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ARELY SÁNCHEZ

La derramaeconómicaque
generan los comicios, espe-
cialmentela elecciónpresi-
dencialdecadaseisaños,ge-
neramayorconfianzay con-
sumode la gentede bienes
durables,que requierende
más inversióndel gastode
lasfamilias,concluyólafirma
deinvestigacióndemercado
NielsenIQ.

De acuerdocon Raquel
Jiménez,líder de Customer
Success para NIQ México,
se prevéque,derivadode
la próxima elección,haya
un empujedirectoal consu-
mo en 2024,cuandoel pre-

supuestopresentadopor el
InstitutoNacional Electoral
(INE) asciendea 23 mil 757
millonespesos;11por ciento
mayorqueelde2018.

“Cada año electoral se
observaun dinamismoeco-
nómicoen rubrosdebienes
duraderosy semiduraderos,
mientrasquelos no durade-
rosmuestranunatendencia
más estable”,expresó.

El dinero para campa-
ñasaporta0.6por cientoal
PIB, agregó.

“El crecimientodel País
se ralentizaen los primeros
periodosde gobierno,mien-
trasqueel añoelectoralre-
gistramayoresavancesen

comparación con periodos
previos”,aseveró.

México es el país que
másdineropúblicoda a los
partidospolíticospara cam-
pañas,segúnelAnálisisMo-
delosde Financiamientode
los PartidosPolíticosen Mé-
xico y América Latina,dijo.

“Hemos estudiado el
comportamientode por lo
menos tres procesoselecto-
rales ysabemosquelos pri-
meros12mesesposteriores
a laseleccionessesuelenob-
servarnivelesmás altosde
confianzaen el consumidor,
aunqueposteriormentede-
crecen”,señaló Jiménez en
reuniónconmedios.

ArelySánchez

Laura Heredia, Raquel Jiménez y Paulina Ortiz, directivas de
NIQ México, durante la reunión.
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“Suaviza'elINEla3de3
porviolenciadegénero

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Los diputadosfederalesy se-
nadores que no podrán re-
elegirse son quienes cuen-
tan con una sentenciaen la
queunaautoridadlesprohí-
be,expresamente,postularse
auncargoderepresentación
popularpor el delitode vio-
lenciapolíticadegénero.

El Instituto Nacional
Electoral(INE) aprobóayer
lasreglasparaloslegisladores
queelpróximo4 denoviem-
bre notificaránque quieren
repetirenlacuruloelescaño.

Los lineamientosdejan
a consideraciónde los parti-
dossi un legisladorqueesté
inscritoelRegistroNacional
dePersonasSancionadasen
MateriadeViolenciaPolítica
contralasMujeresenRazón
deGénerosepuedereelegir.

“(Los partidos) deberán
cerciorarsedeque(loslegis-
ladores)no tenganunareso-
luciónfirmede una autori-
dadcompetentequeleshaya
sancionadoadministrativa-
menteporviolenciapolítica
contralasmujeresenrazón
de género,en donde expre-
samentese señaleel impe-
dimentoparaserpostulado”,
establecenlasreglas.

Esto, argumentaron los
consejeros,porquela leyno
los imposibilita,sólocuando
la sentenciaexpresamente
lesprohíbesercandidatos.

Tampocopodránreele-
girsequieneshayansidocon-
denadoso sancionadospor
delitos sexuales,o de inti-
midadcorporal,ademásde
serdeudoresalimentarioso
morosos.

La presidentadel INE,
Guadalupe Taddei, asegu-
ró que no estánabriendola
puertaaviolentadores.

“No estamossiendoper-
misivos.Los partidosharán
su propia valoración,para
algunosserásuficienteque
esténen el Registroy para
otros será necesariala sen-
tenciafirme”,dijo.

 
El Cone — del INE Ae ayeres parariales

y senadores que busquen la reelección en 2024.
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PermiteINEreelecciónde
legisladoresacusados

Aquellos que enfrentenseñalamientosde violenciapolíticaen razón de género
podrán ocupar un cargo de elección popular, determinael instituto

OTILIA CARVAJAL

—nacionQeluniversal.com.mx

Los legisladoresque hayan co-
metidoviolenciapolíticade gé-
nero podrán aspirara la reelec-
ción en elCongreso, amenos de

que la sanción señaleexplícita-
menteel impedimento de ocu-
par un cargode elecciónpopu-
lar, determinó el Instituto Na-
cional Electoral.

Además, estableció que los

partidospolíticosnacionalesde-
berán valorar la postulación de
personasinscritasen elRegistro
NacionaldePersonasSanciona-
dasen MateriadeViolenciaPo-
líticaContra lasMujeres en Ra-
zón de Género,aunqueno será

un impedimento para buscar
la candidatura. :

Sin embargo,puntualizó que
no podrán postularsepersoñas
con sentencia firme por delitos

contrala viday laintegridadcor-
poral,contrala libertady segu-
ridad sexuales,el normal desa-
rrollo sicosexual, por violencia

familiar,violenciafamiliarequi-
paradao doméstica,violacióna
laintimidadsexualy porviolen-
ciapolíticacontralasmujeresen
razón de género,en cualquiera
de sus modalidadesy tipos.

Lo anteriorestácontemplado
en los lineamientosparalaelec-
ción consecutiva de diputacio-
nes y senaduríasen el proceso
electoralde 2024.

Si bien no esobligatorialase-

paracióndelcargo,deberánno-
tificarsu intenciónde reelegirse
tantoalINE comoa larespectiva
cámara del Congreso,por con-
ductodesu SecretaríaGeneraly
su Junta de Coordinación Polí-

tica,asícomoa la dirigenciade
su

El INE también podrá negar
el registrode la candidatura o

cancelarlaen caso de determi-
nar que los legisladoresutiliza-
ron módulos deatenciónciuda-

dana u oficinas para llevara ca-
bo actividades

constituirirregularidadeso ilíci-
tosqueincidanenlaequidadde
la contienda.Además, estápro-
hibido que un módulo de aten-
ción u oficinade gestiónde un
legisladorseadecueo utilicepa-
ra actividadesproselitistas.

En caso de que decida abrir

una oficina específicapara su
actividadproselitista,deberáin-
formar al INE sobre su ubica-
ción, los servicios a proporcio-
nar,horariosde atención,fuen-
tes de financiamiento para el
sostenimientodedichasinstala

cionesy elpersonal quelaborará
en dicha oficina.

Los legisladoresque decidan
contenderpor laelecciónconse-
cutiva deberán hacerlo por la
misma entidadfederativa,distri-
toelectoralfederalo circunscrip-
ción por la cual fueronelectas.

Podrán buscar la reelección
por un partido diferenteal que
los postuló en la elecciónpasa-
da,con lacondicióndehaberre-
nunciado a su militanciao gru-
po parlamentarioa más tardar
en la mitad de su periodo. e
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El Instituto Nacional Electoral estableció los lineamientos para la reelección de legisladores.
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Legisladoressin sentencia
firme por violencia de
géneropodrán relegirse
En casodefallopenalno tienenposibilidadalguna:INE

deberásersuficienteconqueestén
en elregistro (depersonas señala-
das de cometer violencia política,
paradarleso nouna candidatura);
para otros será necesario que esté
establecidoen sentenciafirmeque
pierdesus derechospolíticos”,dijo.
“Cuando(laprohibición)no esté

enelexpediente,perohayuno en la
parteadministrativa,tocaa lospar-
tidosvalorar lapertinenciaono de
queesaspersonasseancandidatos.”

Durante la sesión, consejeras hi-
cieronénfasisen quela problemá-
ticadeviolenciapolíticacontra las
mujeres va en ascenso; de 21quejas
en 2020, se incrementaron a 301 en
elaño en curso.
La consejeraNorma de la Cruz

invitóa los partidos a “haceruna
valoración realdelaspersonas que
pretendenpostularauna candida-
tura”,y revisar en especiala los re-

incidentes,eincluso tener en cuen-
tasi estánenelregistronacionalen
la materia. Destacó que si bien el
artículo38 constitucionalsólo ha-
bladelopenal,“aquísílaresponsa-
bilidadesdeustedes...¿cómo levan
aexplicara lasmujeres,quesomos
52 por ciento del electorado,que
estáncómodosconpostulara per-
sonasqueyahansidosancionadas?

Fuera, servidores de la nación

El Consejo General dio cumpli-
miento a una sentenciadel Tribu-
nal Electoralqueleordenó rehacer
directricesconmedidaspreventivas
“paraevitarla injerenciay/oparti-
cipacióndeservidorespúblicosque
manejanprogramas sociales”enel
proceso2023-2024, enespecialpa-
ra los “servidoresdelanación”.
El INE confirmó por estavía las

restriccionesa ese sectory a otros
funcionariosquemanejanprogra-
mas sociales, quienes no podrán,
por ninguna circunstancia, ser
funcionarios de casilla, observado-
res ni capacitadoreso supervisores
electorales. Además, no pueden
condicionarprogramas socialesni
amenazaro condicionarlaentrega
de los mismos, y en general evitar

El InstitutoInstitutoNacionalElec-
toral(INE)aprobóloslineamientos
paralacontinuidad(oeleccióncon-
secutiva)delegisladores,enlosque
establecequelaspersonasacusadas
—enel ámbito administrativo- de
cometerviolenciapolíticapueden
serpostuladas,salvoqueensu sen-
tenciaseindiquelaprohibición.
Destacó que son los partidos los

que tienen la responsabilidad de
verificar los antecedentesde sus
potencialesabanderados.
Cabeprecisarquefrenteasenten-

ciaspenales,no hayposibilidadde
que obtenganuna candidaturalos
señaladoscomoresponsablesdeha-
bercometidoviolenciaencualquiera
delasmodalidades.
Así, el Consejo General aprobó

la siguienteacotaciónen los linea-
mientos que impactan en las pos-
tulaciones:“deberán(lospartidos)
cerciorarsede(quesusaspirantes)
no tenganresoluciónfirmedeuna
autoridadcompetentequeleshaya
sancionado administrativamente
porviolenciapolíticacontralasmu-
jeresenrazóndegénero,dondeex-
presamenteseseñaleimpedimento
paraserpostuladoparaun cargode
representaciónpopular”.
Al preguntarlesilaresoluciónim-

plicadejarlapuertaabiertaenfavor
de violentadores, la presidenta del
instituto,Guadalupe Taddei,sostuvo
queelINE noestásiendopermisivo

FABIOLA MARTÍNEZ

con laspersonas señaladas,ymucho
menosestáinventandoreglas,sino
quesólopuntualizaloqueyaestáen
laConstitucióny enlaley.
“No hay que equivocarnos ni

adjetivizarlo que estáen los linea-
mientos. ¿Qué se decidió?,que sólo
cuando hay una sentencia firme
en el temaadministrativoy que la
misma establezcaque pierden sus
derechos a ser postulados, en ese
momento se le dicta la situación
(prohibición”,dijoenentrevistaal
términode la sesión.

“Para

Subrayóquela“valoración”refe-
ridaenelacuerdoladeberánhacer
los

estamateria
y, además, dar vista a autoridades
de fiscalización.

laentregaderecursosolacoacción
delvoto por estavía.
Los lineamientos prevén abrir

procedimientossancionadorespara
investigarlasquejasen
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Por campañasanticipadas,
casitodaslasquejasque
revisan comisiones esteaño

En lo queva delaño,las denuncias
por presuntos actos anticipados
de campaña han copado el tra-
bajode la Unidad Técnicade lo
Contencioso del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), encargada
de integrar los expedientes que
luego analizarán la Comisión de
Quejasy Denuncias,y elTribunal
Electoral delPoder Judicialde la
Federación(TEPJF).
Del primero de enero al 12 de

septiembrede 2023, la comisión
recibió mil 291 asuntos, de los
cuales 842 fueron por posibles
actos anticipados de precampa-
ña y campaña;en casitodos sepi-
dieronmedidascautelares,como
ordenar el retiro de materiales
o instruir que el denunciado se
abstengaderepetirla acción,de

acuerdocon elinformepresenta-
do al CconsejoGeneral del INE.
No obstante, el análisis de fondo
—ylaseventualessanciones-está
a cargodelTEPJF.
En general,lasmil 291 quejas

en mención fueron radicadas en
mil5expedientesdeprocedimien-
tos especiales sancionadores, la
mayoría interpuestas por parti-
dos. De éstas, 189 están relacio-
nadas con los aspirantes de Mo-
renaalacandidaturapresidencial
(corcholatas).
Del total de procedimientos

señalados,91 fueronenviadosya
al Tribunal Electoral; 233, des-
echados; dos, dados de baja por
incompetencia,y 679 (73.6 por
ciento)estánen trámite;deeste
último apartado hay 177 expe-
dientes contra el frenteopositor
y sus aspirantesa la candidatura
presidencial.

FABIOLA MARTÍNEZ
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PidenalCongresoapurarnombramiento
deltitulardelOIC delinstiítutoelectoral

Consejeros y representantes de
partidosenelConsejoGeneraldel
InstitutoNacionalElectoral(INE)
solicitaronalCongresoapresurarel
nombramientodeltitulardelOrga-
no InternodeControldelinstituto,
sobre todo porque el proceso elec-
toral2023-2024 ya estáencurso.
En sesión,lamayoríadequienes

tomaron lapalabrareconocieronel
trabajodelanteriorcontralor,Jesús
GeorgeZamora,quiendejóelcargo
la semana pasadapara incorporar-
sealgobiernodelestadodeMéxico
comoresponsablejurídico.
Guadalupe Taddei, presidenta

del INF, pidió a sus compañeros
enfocarse en solventar las obser-
vaciones hechas por el OIC en el
informerecibidoestemiércolesen
elConsejoGeneral.
También dio la bienvenida al

encargado de despacho del área,
Luis OswaldoPeraltaRivera,quien
antesdereincorporarseal INE (ya
había estadoen el OIC de 2019 a
2022)sedesempeñabacomoasesor
jurídicoy apoderadolegaldeValle
de Bravo, estado de México.
El representante del PAN, Víctor

Hugo Sondón, dijoque pesea dife-
rencias ideológicas,eltitulardelOIC
demostró profesionalismo en los

cuatroañosqueestuvoenelcargo.
ConsideróelreportedelOIC (In-

forme Previo de Gestión y Resul-
tados correspondiente al periodo
enero-juliode 2023) muestra de
que el INE es eficientey eficaz,a
pesar de los recortes presupues-
talesaplicadosenañosanteriores.
En tanto, el consejero Jaime

Rivera dijoque la divulgación del
informepreliminar“esprejuzgar”,
porque aún no concluyen los pro-
cedimientos,y en esa perspectiva
se puede causar daño moral a los
señaladoscomoposiblesresponsa-
blesdeirregularidades.
Ninguno de los oradores men-

cionó el otro punto incluido en el
reporte del OIC por el posible es-
cenariodecorrupción en las licita-
cionesy condicionespara elarren-
damiento de camionetas, que en
varios años representaron para el
organismo una erogacióndemás
demil millones depesos.

FABIOLA MARTÍNEZ

Divide informe
sobre supuestas
irregularidades
en contratos
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TEPJIFratificadelimitación territorialrechazadapor Morena
DE LA REDACCIÓN

Los magistradosdela salasuperior
delTribunalElectoraldelPoderJu-
dicialdelaFederación(TEPJF)con-
firmaronelacuerdodelConsejoGe-
neraldelInstitutoNacionalElectoral
porelqueseapruebaladelimitación
decircunscripcionesenlasdemarca-
cionesterritorialesdelaciudadpara
los próximos comicios,a propuesta
delaJuntaGeneralEjecutiva.

Ante una controversiapromovi-
daporMorena,rechazaronquese
suspendieralos límitesbajoel ar-
gumentodequeelinstitutotendría
que esperar a que la sala superior
resolvieraun recurso deapelación
sobresucompetencia.
En cuantoa los alegatosde que

faltainformaciónsobrelaconsulta
a pueblosy barrios originarios,al
igual que comunidades indígenas
y afromexicanasresidentesen la
capital, resolvieron por unanimi-

dad que son inoperantes “porque
resultanvagas y genéricas,ya que
no seprecisacuáles la información
faltanteni cómoseafectalaconfor-
macióndecircunscripcionesni a los
pueblosoriginarios”.

En sesión pública, Alfredo Fuen-
tesquien fungiócomopresidente
ante la ausenciade Reyes Rodri-
guez-, Indalfer Infante, Felipe de
la Mata y Mónica Soto también
estimaron inoperantes los señala-
mientosdequelascircunscripciones

aprobadasenCuajimalpay Magda-
lenaContreras dañana los pueblos
originarios,dadoqueMorenanoar-
gumentóenquélesafectaolesiona.

Por otra parte, también confir-
maron el acuerdo de la comisión
nacional de honestidad y justicia
de ese partido que determinó in-
fundados los presuntos agravios
eneldesarrolloy los resultadosde
las asambleas distritales durante
su congresonacionalpara renovar
diversos cargos.
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El TEPJF confirma rechazo
a quejas de Morena contra
contendientes del FAM

La sala superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPFJ) aprobó por
unanimidadla confirmaciónde 18
acuerdosy determinacionesde la
Unidad Técnicade lo Contencioso
Electoral(UTCE) delInstitutoNa-
cionalElectoral(INE) y de la sala
regional especializada, con los que
sedesecharonigualnúmerodeque-
jas promovidas por Morena contra
Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes,
Enrique de la Madrid y Santiago
Creel,entoncesaspirantesarepre-
sentaralFrenteAmplio porMéxico
(FAM), asícomocontraellíderdel
PRI, Alejandro Moreno, por actos
anticipadosdeprecampañay cam-
paña,imparcialidadeinequidaden
lacontiendade2024.

Cuatro de los sietemagistrados
queintegranelpleno(yaqueelpre-
sidente Reyes Rodríguez, Janine
Otáloray JoséLuis Vargasno estu-
vieronpresentes)resolvieronqueen
algunosasuntosfaltaronpruebas
deMorena y no se actualizaronlas
presuntas infracciones,en tantoque
en otros se confirmóqueno había
manifestaciones o expresiones de
losactoresdenunciadosquepermi-
tieranadmitiratrámitelasquejas.

Las denunciasserelacionancon

declaracionesderespaldo(ennotas
periodísticas,redessocialesy radio)
aun participantedelprocesointer-
no de manera indebida,así como en

losquesebuscabaposicionarauna
candidataa laPresidencia.

Igualmente, los magistrados
Alfredo Fuentes (quienfungió co-
mo presidente),Indalfer Infante,
Felipe de la Mata y Mónica Soto
aprobaron confirmar el acuerdo
de la UTCE que desechó la queja
presentada por Pedro Septién Ba-
rón, expresidentedelaFederación
Estudiantil Queretana, contra An-

drésManuel LópezObradory otros
funcionarios de Morena por actos
quepodrían constituirviolaciones
constitucionalesy a la legislación
secundariaenmateriaelectoralda-
doqueimplicaríanloqueelquejoso
denominó“eleccióndeEstado”.La
quejaderivadevarios actosy ma-

se llamó
alvotoa favordelpartidoguinda.

El proyecto a cargo del magis-
tradoVargasresolvióinfundadoel

relativo lafaltadeexhaus-

nifestaciones con los que

JESSICA XANTOMILA tividaden elestudiode los hechos
denunciadosy las pruebas aporta-
das,pues sí se pronunció sobre las
evidencias.Sin embargo,determinó
que resultabaninsuficientespara
demostrar la infraccióndenuncia-
da,razonamientoqueno escontro-
vertido el
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Servidores

de la nación

no estarán en

elección: INF
D z > MERINO

El Instituto Nacional Electoral (INE)

prohibió que los trabajadores de la Secre-

taría del Bienestar conocidos como servi-

dores de la nación —vinculados con pro-

gramas sociales del gobierno federal—

participen como funcionarios de mesas

directivas de casillas, supervisores y ca-

pacitadores asistentes electorales, obser-

vadores, representantes de partidos e in-

cluso que busquen alguna candidatura in-

dependiente, para evitar que induzcan o

coaccionen el voto en la elección de 2024.

El Consejo General del INE aprobó

ayer los lineamientos para evitar la inje-

rencia y participación de las personas an-

tes mencionadas en el proceso electoral

federal,en cumplimiento a la sentencia de

la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación (TEPJF)

que ordenó al árbitro electoral generar las

reglas para prevenir que servidores de la

nación participen como funcionarios de

casillas, tal y como ocurrió en la elección

de Tamaulipas en 2022.

Con los lineamientos, los servidores de

la nación tienen prohibido entregar pro-

gramas o beneficios sociales en actos ma-

sivos; condicionar la entrega a cualquier

persona de recursos provenientes de pro-

gramas sociales y/o la realización de obra

pública a cambio de cualquier acción que

comprometa o afecte la libertad del voto.

Ante la ausencia de funcionarios de

casilla y sea necesite designar a personas

en la fila, éstas firmarán bajo protesta de

decir verdad no ser servidores públicos

vinculados con programas sociales en el

gobierno municipal, estatal o federal.

elec-

ción, sin embargo, su propuesta fue re-

chazada por la mayoría y criticada por la

representación de Morena ante el Consejo

General, a cargo de Sergio Gutiérrez Luna,

por ser un intento de legislar.

La consejera Dania Ravel propuso

prohibir la emisión de programas sociales

emergentes o novedosos previo a la

 A

El Consejo
 

GeneraldelINEen sesión
 




